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Letra Mun U.

Ushuaia,	
31 OCT 2017

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio al cuerpo que preside, a fin de dar

respuesta al requerimiento realizado por Resolución CD N° 372/2017, informando que el mismo

ha sido presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal por Nota Mun.0 N° 089/2017 e

ingresado al Concejo Deliberante por asunto N° 472, tomándose abstracto lo peticionado.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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NOTA N° 595 /2017.-
LETRA: C.y D. 	
REF: EXPTE.203/2013.-

USHUAIA,	 09 OCT 2017

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta Resolución CD N°372/2017,
sancionada en la segunda jornada del día 25 de septiembre de 2017,
correspondiente a la séptima sesión Ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2017,
por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal ciue informe el motivo por
el cual no se ha presentado aún la cuenta general ejercicio, establecida en el artículo
183, inciso 5 de la Carta Orgánica Municipal, correspondiente al Ejercicio 2016.

"1,as ISlas Makinas, Ceolgias y Sandwich del Sin; sony serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe el

motivo por el cual no ha presentado aún la cuenta general ejercicio, establecida en
el artículo 183, inciso 5, de la Carta Orgánica Municipal, correspondiente al Ejercicio
2016.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2017.-
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/09/2017, CORRESPONDIENTE A
LA SÉPTIMA-cs IÓN ORDINARIA DE FECHA 13/09/2017.-

Concolo Deliberante 1151)—

\

Juan Carlos PINO
residente
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